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BOLETÍN O F I C I A L 
DE HA PROVINCIA DE MADEJO 

O F I C I A L 

1*« leyes, órlenos y anuncios qae hayan do insortar-
M en loa BotCTiJira OFICIALES se han do raan-lar al Tofo 
político roáoctivo. por oayo conducto s e pasarán & los 
Editaros «lo los mencionados periódicos. 

(R'aH orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se pu&hca todos lo? -fíat, excepto ha domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domioilío, 2'50 pssetas mensuales antioipadas: 
fuora do olla. 3*50 al mas, al tr i mostré, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se a lmiteu su4crip3Íones on M a l r i l . o n la Administración dol B JL Tts, 
plaza de Santiago, nüm. 2.—Fuera do esta capital, direotamonto por medio 

y de carta a la Administración, oon inolusióndol imparte dol tiempo de abono 
on timbres móviles. 

H31>í r j i t t A L i V r > V l 3 í l P . E 3 X O I V 

l n í h ' ^"P^iowno» las Autoridades, excepto las ene 5 S * Í S f e f e d 6 ^ n o P o b ™ . M injertarán , " ¡ a ™ 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al sor. 
vicio nacional que dimane dé las misma,; p . r o las de 

Fatáe Oficial 
Presidencia del Consejo Je Ministros 
8 S . MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. ü . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salnH. 

Ministerio de la Guerra 

PROYECTO DE LEY 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 

(Continuación (1) 

Los Aloaldes, é los Cónsules en su caso, 
remitirán de oflcio una certificación en 
qn« conste el resultado del reconocimien
to, ala Autoridad loo »1 del pueblo en que 
fttfc 6 debo ser alistado el mozo. 

81 resultare út i l , el Ayuntamiento le 
dará por presente á las operaciones del 
reemplazo y !e declarará soldado, dando 
ouenta á la Autoridad militar y á la Co 
misión mixta para que en su día ingrese 
«o Caja el mozo por ouénta del cupo co • 
""eípondiente. 

Si alega defecto físico ó a lguna excep
ción legal, se le señalará un plazo para 
qne comparezca á comprobar los ex t r e 
mosos dioha exoepoión y ser reconocido 
definitivamente ante la Comisión mixta , 
•i bien cuando la exoepoión sea de las que 
* denominan 'eirales, podrá bastar que 
* ^presente persona de su familia ó apo-

en forma snfioiente. 
i f t . 89. Los Módicos t i tulares de los 

Pueblos que pract iquen los reoonocimien-
que se refiere el articulo anterior, 

^ c ib i r án de los fondos municipales la 
••«lidad de 2':>0 pesetas por cada uno , 
***pre qn« no cobren sueldo del Ayun-
^ • l en 'o , ó que éste convenga con ellos 

o t r a forma de pago dentro de los pre-
P t 0» de U lev Municipal. 

**Cq 

m »zos comprendidos en 
' °s de exclusión del ar t . 77 podrán 

' »*«• su presencia al acto de la ola-
"ación • * 

* ^ ^ ^ y ser representados por sus 

V 6 » « e el BoLBTta de ayer. 

padres, parientes, amigos ó cualquiera 
otra persona que al efecto oomisionen. 

Art . 9 1 . El mozo, ú o t ra persona que 
le represente , expondrá en la misma se
sión en que fuere llamado todos los mo
tivos que tuviese para eximirse del ser 
vicio, sobre lo cual le hará el A y u n t a 
miento del punto en que baya sido alis 
tndo ó el del en que residiere la oportu
na invitaoión, advirtiéndole que no será 
a tendida ninguna exoepoión que no ale
gue entonces, aun ouando se le excluya 
como comprendido en los artículos 76 
y 80. 

Sólo en el oaso de hallarse abso lu ta 
mente imposibilitado de hacerlo se le 
admitirán las excepciones que exponga 
en la sesión inmediata á la de su l l ama
miento.-

A los mozos que aleguen excepción 
ó exoepoiones, se les expedirá certifica
ción en que consten las que hubiesen 
alegado, sujetándose á lo prevenido en 
el art. 88 respecto á los que residieren en 
punto distinto al en que fueron alistados. 

Art. 92. En el aoto se admi t i rán , así 
al proponente como á los que le contra
digan, las justificaciones que ofrezcan y 
los documentos que presenten. 

En seguid*, y oyendo al Concejal que 
baga las veces de Sindico, fallará el 
Ayutamiento, sin dejar el punto á la de
cisión de la Comisión mixta , declarando 
á los mozos: 

1.° Excluí los total, condicional ó tem
poralmente del servicio. 

2 . # Soldados. 
3 0 Soldados oondlolonales; y 
4.° Prófugos. 
La pr imera oategorfa comprenderá á 

los individuos & quienes i e huya aplicado 
los artículos 76, 77 y 80; la segunda, los 
que no disfruten excepción a lguna; la 
t e r c e r l o s que gocen los beneficios del 
a r t . 82; y la cua r t a , los que dejen de 
oonourrlr á los llamamientos qne se les 
dirijan antes de ingresar personalmente 
en las Cajas de reclutas, 'ó de recibir los 
pases y ser enterados de la legislación 
penal militar. 

Art. 93. Pa ra la presentación de las 
justificaciones ó documentos de que t r a t a 
el artículo anterior, el Ayuntamiento po
drá conceder un término ouando lo c r ea 

oportuno, s iempre que dicha p resen ta 
ción se efectúe lo más tarde el tercer do
mingo de Marzo, y de molo que el Ayun* 
tamiento pueda resolver en la sesión de 
este día, ó antes, oon presencia de las 
ci tadas justificaciones ó dooum».ntoa, cu 
yo extraoto se consignará siempre en el 
acta. Si no fueran éstos presentados, el 
Ayuntamiento fallará sobre la exoep
oión sin ulteriores prórrogas. 

No se otorgará ninguna exceoción por 
notoriedad, aunque en ello convengan 
todos los interesados, ni se admitirá prue
ba testifical á no ser respeoto de hechos 
que no puedan acredi tarse documenta l -
mentu, debiendo on tal oaso p ra eticarse 
con citación del sindico y de los otros 
mozos interesados. 

Cuando las informaciones ó documen
tos de prueba se refieran á las e x c e p 
ciones del ar t . 82, en que deba acreditar
se la pobreza del padre, madre , abuelos 
ó hermanos respect ivamente, la Autori 
dad , Aloalde, Seoretarios y Ayuntami jn-
tos no les exigirán costas, derechos ni 
otro papel que el de la oíase de oficio, á 
no ser que fuese denegada la excepción 
por no acredi tarse la pobreza, en cuyo 
caso se les condenará al reintegro del 
papel y al pago de los derechos expresán
dose en el documento y debajo de las 
firmas ta cuenta de éstos. 

Art. 94. Cuando la exclusión que pre
tenda el mozo se fundase en inutilidad 
pa ra el servicio por defecto físicí) visible 
de losexpresados e n e l n ú r a . l . ° d e l a r t . 7 6 , 
se deolarará la exclusión si convienen en 
ella todos los interesados. Si no es tuvie
sen todos conformes, se ha rá constar en 
el acta y se deolarará al mozo pendiente 
de reconocimiento, dejando la resolución 
del oaso á la Comisión m i x t i . 

Art. 95. T e r m i n a d a lá clasificación 
de todos tos mozos alistados en el año del 
reemplazo, se procederá á praotioar 
iguales operaciones respecto de los que 
en los tres años anteriores fueron excluí-
dos' temporalmente y exceptuados del 
servicio activo oon arreglo á los artículos 
77, 80 y 82-

Se apreciarán sus excepciones según 
el estado que tuviesen el día en que sé 
haga la nueva clasificación, sin que les 
aprovechen las que disfrutaron en los 

años anteriores, si hubiesen cesado las 
causas en que se fundaron, guardándose 
además todos los requisitos establecidos 
para el reemplazo oorriente. 

Si después de pronunciado el fallo del 
Ayuntamiento cesasen las c Misas de la 
excepción de algún mizo, podrá hacerse 
valer esta circunstancia ante la Comisión 
mixta, alegándola en el tiempo y forma 
que prescribe el ar t . 100. 

Art . 96- El mozo que disfrute de u n a 
excepción y le sobrevenga otra por causa 
de fuerza mayor, deberá manifestarla en 
la pr imera revisión á que conourra, pa ra 
que pueda sor oída y fallada en el caso 
de cesar en él goce de la anterior . 

Art. 97. El matrimonio de hermanos 
de los Aozos contraído después de la cla
sificación de éstos, no producirá exeep-
oión, asi como tampoco cualquiera o t ra 
causa que por no s^r en absoluto inde 
pendiente de la voluntad de los interesa
dos no pueda considerarse como de fuer
za mayor . 

Los fallos que dioten los Ayuntamien
tos declarando á los mozos soldados, se
rán ejecutorios, si no se reclamase de 
ellos por escrito ó de palabra ante el Al
oalde, ya en e ld ía en que fueron pronun -
oiados, ya en los siguientes, hasta la vis- ' 
pera del señalado para ir los mozos á la 
capital . 

El Aloalde hará oonstar en el e x p e 
diente de deo!'araoión de soldado las re
clamaciones que se promuevan; da rá co
nocimiento de ollas, por medio de edictos 
fijados en los sitios públicos de costutn • 
bre, á todos los mozos alistados, y e n t r e 
ga rá á cada uno de los r e d a m a n t e s , sin 
exigir ningún dereoho, la oompetento 
certificación do haber sido propuesta la 
reclamaoión, expresando el nombre del 
reclamante y el objeto á que la misma se 
refiere. Cuando con posterioridad' á la 
clasificación de algún mozo hubiera ce 
«ado la causa en cuya vir tud fué decla
rado excluido del servicio' militar ó sol
dado condicional, podrá a ieg i rse esta 
circunstancia en el juicio de exenciones 
anee la Comisión mixta y solicitarse la 
reforma de dioha olásifi jaoióq. 

Art. 98. Todos los mozos alistados se 
presentarán al aoto de la clasificación si 
no estuviesen autorizados por esta ley 
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para exouaar su presencia, 6 no alegasen 
ante el Ayuntamiento, por medio de per
sonas que los representen, a lguna justa 
oausa que se lo impida, en ouyo oaso po 
d r á oonoederles para su presentaoión un 
término prudente que no exoeda de un 
mes, contando desde la feoha que fuesen 
l lamados. 

Art. 99. Las operaoiones y dll igenoias 
que deben praoiicarse para la olasifloa-
oión y deolaracióQ de soldados se ejecuta
rán desde una hora oómoda de la mafia-
n a hasta la de ponerse el sol, suspen
diéndose al mediodía por espacio de una 
hora. 

Si no pudiesen oonoluir en un dia, se 
oontinuarán en los siguientes, aunque no 
•ean festivos. 

Art. 100. Cuando después de declara
do un mozo s >UUdo por el Ayuntamiento 
y antes de la víspera del el i i sefialado 
p a r a emprender oon los demás su maroha 
á la capital, sobreviniese a lguna circuns
tancia no imputable á aquél ni á su 
familia, en virtnd de la oual debiese 
eximirse del servicio, oon arreglo á los 
artíoulos 76, 80 y 82. expondrá por escri
to su exención al Aloalde del pueblo, 
quien la hará constar en el expediente 
de la deolaraoión de soldado, uniendo á 
él dioho escrito y entregando al interesa
do certificación que asi lo acredite, oon 
expresión de las causas de la exenoión. 

Inmediatamente dará el Aloalde cono-
oimiento de esta alegaoión á los otros 
interesados, y con citación de ambas 
partes y del Sindico prooederá á ins t rui r 
expediente para aoreditar la verdad de 
lo expuesto, sometiéndolo á la resoluoión 
del Ayuntamiento, remitiéndolo sin de
mora á la Comisión mixta de recluta
miento, á fin de que, en su vista, pueda 
dictar el fallo que corresponda. 

Si las causas que motivan la excepción 
•obreviniesen desde la víspera del día 
•efialado para emprender los moaos su 
maroha á la capital, se a legarán ante la 
Comisión mixta , y ésta dispondrá se ins
t ruya, con la posible b revedad , el opor
tuno expediente, que será fallado por el 
Ayuntamiento y revisado por la e x p r e 
sada Comisión. 

En uno y otro oaso ingresará el moao 
•D la Caja con nota de «reourso pendien
te» hasta que la Comisión mixta diote fallo 
• torgando ó denegando la propuesta. 

Art. 101. El Gobierno de S. M. podrá 
eonoeder dereoho A practicar las opera 
clones del reclutamiento á las oficinas 
consulares de aquellos puntos del extran
jero en que la oolonia espafiola sea muy 
numerosa, en la forma que lo real izan 
.actualmente las de Argelia y Marrue-
«08. 

En los alistamientos que forman d iohas 
Oficinas serán incluidos los espafioles n a 
cidos en territorios de la demarcación 
consular y que se hallen comprendidos 
en los preoeptos de la ley de Recluta 
a l e n t ó , asi como también aquellos otros 
naturales del Reino que lleven más de 
oinoo afios fuera do éste y que no oonste 
que lo hayan sido en el punto de su na
tura leza . 

El Cónsul ó Vioeoónsul será asistido de 
una J u n t a formada por dos individuos de 
la Cámara de Comeroio, si la hubiere , 
otros dos nombrados, á propuesta auya^ 
por el representante de Espafia en el país, 
y de la que sará Secretario el del Con-
t a l ado . Esta Jun ta tendrá las mismas fa
cul tades que á IOB Ayuntamientos reco-

nooe esta ley para todas las operaoiones 
del reclutamiento y reemplazo. 

El reoonooimiento de los mozos que 
previene el a r t . 88 se pract icará por nn 
Mélico es p a Bol nombrado por el Cónsul, 
y sólo en caso de que no hubiese ninguno 
en la localidad, ni en otras próximas, po
drá nombrar un extranjero. Dioho fa
cultativo gozará los mismos dereohosque 
á los titulares de los pueblos sefiala el 
articulo 89. 

Los mozos residentes en los pantos en 
que por los Consulados espafioles se ve 
riñquen las operaoiones del alistamiento* 
dependerán de las Comisiones mixtas de 
reclutamiento que el Ministerio de la Go
bernación designe, verificando el ingreso 
en Caja en las zonas correspondientes. 

P a r a la declaración de prófugos, habi
da notioia y terminado el expediente , se 
determinará por el Ministerio de la Go
bernación. 

(Se continuará.) 

gobierno Civil 
F e r r o c a r r i l e s 

Hallándose depositados hace más de 
un afio en los almacenes que en esta 
oorte tiene establecidos la Compafiia de 
los ferrocarri les de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante varios efectos que no han 
sido ret irados por sus dueños, se les 
invita por medio del presente anunoio á 
fin de que en el plazo de treinta dias se 
presenten á reoogerlos; en la inleiigenoia 
de que, si dejasen de hacerlo, se prooede
rá á su venta en pública subas ta , según 
está prevenido en el art ículo 181 del 
Reglamento de Polioia de ferrocarri les 
de 8 de Septiembre de 1878 y Real orden 
de 1.° de Abril de 1867, á ouyo efecto so 
ha sefialado el dia 25 de Abril próximo, 
á las oooe de la mañana , para l levar á 
oabo dioho aoto en el looal destinado al 
efeoto. 

Lo que se anunoia al público pa ra su 
oonooimiento y efectos correspondientes, 
podiendo las personas que deseen in • 
teresarse en dioha subasta pasar á ver 
los efectos qae deben venderse los tres 
dias antes del sefialado para su enaje 
naoión. 

Madrid 3 de Marzo de 1902.=E1 Go 
bernsdor , A. Barroso. 

371.—78. 

En el expediente de registro t i tulado 
Garibaldi, núm. 565, del término de 
Bustar viejo, ha reoaido oon esta feoha el 
s iguiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefa tura de Minas y conforme oon lo qae 
la misma propone, se deolara oon esta 
feoha anulado el presente registro, de* 
volviendo el depósito consti tuido. 

Lo que se haoe público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo p reve 
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 27 de Febrero de 1902.—EI Go
bernador, Antonio Barroso. 

371.—69. 
• m<~ 

En el expediente de registro número 
541, titulado Nuestra Señora4- la Asun-
eión, ha reoaido oon esta feoha el s i 
guiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefatura de Minas y oonforme oon lo que 
la misma propone, se deolara con esta 

fecha anulado el presento expediente y 
franco y registrable el ter reno. 

Lo que se haoe público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo d is
puesto en las disposiciones vigentes y 
para que sirva de notifloaoión al intere
sado D. Nicanor Candelas. 

Madrid 27 de Febre ro de 1 9 0 2 . = 
El Gobernador, Antonio Barroso. 

371.—70. 

En el expediente de registru número 
479, titulado Los Tres Amigos, ha reoaido 
oon esta feoha el siguiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefatura de Minas y oonforme oon lo 
que propone la misma, se deolara con 
esta feoha anulado el presente expe
diente y franoo y registable su t e r reno . 

Lo que Be hace público en este perió 
dico oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigentes y 
para que s i rva de notifioaoión al in tere-
resado D. Félix Berrocal y Carril. 

Madrid 27 de Febrero de 1902.=El Go-
Bernador, Antonio Barroso. 

371.—71. 

En el expediente de registro núm. 533, 
titulado Sabina., ha reoaido oon esta fe
cha el siguiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefatura de Minas y conforme oon lo que 
la misma propone, se deolara con esta 
feoh.i anulado el presente expediente y 
franco y registrable el terreno. 

Lo que se haoe públioo en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo que 
disponen las disposiciones v igentes y 
paca que sirva de notificación al intere
sado D. Jav ie r Berasaluoe y Orbe . 

Madrid 27 de Febrero de 1902. = El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

871.—72. 

D. Federioo Kantz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Antonio Rodríguez 
Molas, vecino de esta oorte, ha presenta
do en este Gobierno de provincia el día 
25 del mes último ana solicitud pidiendo 
la propiedad de 12.pertenencias de una 
mina de oobre que tendrá por nombre 
Actividad, sita en el punto que rad ican 
las minas El Descuido, Caridad primera 
y Caridad segunda, término municipal 
de Lozoyuela. 

El terreno registrado linda por todos 
vientos oon las minas citadas. 

Designa las 12 pertenenoiaB que solioi-
ta en esta forma: 

Se tomará como punto de par t ida la 
estaca núm. 3 del perímetro de la mina 
El Descuido, núm 382, ó sea la que se 
halla más al S.; desde dioho punto se me
dirán 600 metros en direooión N. 45* 
E . y se colocará la pr imera estaca; dea-
de ésta 200 metros al N. 45° O. y la se
gunda; desde ésta 600 metros al S. 45* 
O. y la teroera, sobre el mojón segundo 
de la mina El Descuido-, desde la teroera 
200 metros al S. 45* E . t siguiendo la linea 
del perímetro de la mina oitada, y se en
contrará el punto de pa r t ida , quedando 
asi cerrado el perímetro de las 12 hectá
reas que solioita. 

Y habiendo sido admit ida por deoreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edio-
tos en el BOI.BIIN OFIOIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provínola y en el pueblo de Lozoyue

la, en oumplimiento de lo d l spu e „ t 0 

el art . 23 de la ley de Minas de 6 de £ 
lio de 1859, oon el fin de que los q Q e ^ 
orean oon dereoho presenten sus opo,, 
dones al Exorno. Sr . Gobernador Q e n * 
tro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 1.° de Marzo de 1902. 
rico Kantz. 

3 7 1 . - . 68. 

Comisión Provincial 
La Comisión provinciil ha a c o r ( j ^ 

en sesión de 13 del próxima pasado m j ' 
contratar en públioa subasta, qaetena>| 
efeoto el dia 5 de Abril, á Us diez j 4 

mafiana, en el Palacio de U Corporación 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la p r e a ¡ ' 
denoia deLExomo. Sr. Gobernador oi*j¡. 
de la provincia ó Diputado -le !a C,m¡. 
sión provinoial en quien delegue 
asistencia de otro Diputado que designa» 
Corporación, el suministro de lefHsy 0 , r 

bones que se consideran necesarios parala 
oalefacción de las Oficinas centrales haita 
31 de Dioiembre de 1902, oon arreglo n 
pliego de oondioiones que estará de nn n¡. 
Meato en la Secretaría de la Corporaiiftn 
S ioción Central, de diez á doce d i k m , 
ñaña , les dias no festivos anteriores ti 
de la subasta. 

El preoio ó tipo del oarbón y lefi \ será 
el que quede fijado en el remate, no ao*. 
mitiéndose proposición que exoela di 
los preoios marcados en el pliego ni frac
ción inferior kun céntimo de peseta. 

El suministro se abonará pornvsnsm-
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al inodeto, 
se extenderán en papel del sello u.', 
aoompafiando ta oéd i la personal del lioí-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado es 
la Caja general de Depósitos 6 ea ladt 
fondos provinciales por valor de tretern-
tas pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al pre
oio de la ootización oficial del dia en <\v 
lo verifique, en Obligaciones provinoialeí 
ó oualquiera otro valor ó signo de oréiiio 
representativo de deuda de la exolaslu 
ouenta de esta Diputaoióo, por todo « 
valor nominal, y en créditos re^onooiio» 
y liquidados por la mism*, siempre qo* 
éstos estén consígnalos en susre3peot¡f0t 
presupuestos aprobados y sea diobt 
acreedor el que haya de constituir 1» 
fianza como postor ó rematante d<J.s ,w 

servioio; oomo definitiva y en, i?a»' ' o r ' 
nía, el oontratista oonstituirá el 10 P o r 

100 del total importe objeto del oontr»» 
á responder de IU oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se ooo-
•ignen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de os 
lebrarse la subasta, y los en efectos p ' 
blloos hasta las dooe del dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ° a^* 
oarpeta deberá hallarse esorito 1° 
guíente: «Proposición para optar ' 
basta d e . . . » (y á continuación el objflW 

de la misma), se entregarán a' Sr. 
de » e 

los io-
otr« 

Bidente del aoto durante el plazo 
d ia hora . 

Podrán concurrir á esta s u b « t a 
teresalos por si ó representados P' i r 0 , , " 
persona oon el poder oorrespondi«° {' 
pa ra ello, declarado bastante á oo»1» ? 
licítador por el Letrado de esta Corp°n 

oión D. Rioardo de Guillerna. " 
Serán de ouenta del contratista 1 0 



3 

]08 ga8tos del remate , escri tura, oopias, 
papel, inserción de anuncios eu los perió
dicos ofloiales, derecho? reales , contri -
booión indastrial y tod<» los demás im 
puestos estableoidos ó qae se establecie
ren o Q ' ° sucesivo aplicables A es 'e oon 
irato. 

Transcurrido el plazo qne señala el a r -
tioolo 29 del Roal deoreto é Instrucción 
de26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado reolainaoíón afguna. 

Madrid 3 de Marzo de 1902.«= El Ofl 
tisi dei Negociado, Francisco Lizoano. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , calle de . . . , 

n ú m . . . , enterado del anunoio publloa-
do en el BOLETI» OFICIAL de la provínola 
saoando a pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
oarbones y leñas p a r a la calefacción de 
las Oficinas centrales que se oaloalan ne
cesarios hasta 31 de Dioiembre próximo, 
se compromete á suministrar diolip a r -
tioulo oon estricta euieoión al pliego de 
oondiciones.. . a !os precios de .. ( expre 
sado en !etr i) el qu in ta l . 

(Fecha y firma del prooon«*nte.) 
Conforme = E' Vicepresidente, José 

Peláez y Urquína.=»El Secretarlo, C . 
Pozzi. 

372—104. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D Ano do 1902 

Balance dé las operaciones verificadas en el mes de Febrero de 1902 

I N G R E S O S 

10 
11 
II 
II 

Rentas y censos. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios espeoiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento do fondos ó suplementos 
Reintegros 
Existencia en fin del mes anterior. . 

TOTAL. 

10 
11 
n 
18 
11 
lö 

P A G O 8 

Administración provincial 
Servioios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas • 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resaltas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Amplíe ion 

Eaiêttncia en Caja. 

TOTAL . . . 

Ampliación 

l O O l 

394 58 
• 

24.652 76 

12.552 65 

» 

100.045 

2.205 
1.633 15 

29 542 43 

171 025 62 

O ornen te 

1 9 0 S 

666 67 
» 

265.576 16 

25.692 72 

1.000 

120.945 44 

413 830 99 

1.080 » 
986 50 

2.901 94 
22.106 08 

16 676 71 

9.816 48 

125 
63 884 06 

117.476 76 
63 548 36 

171026 62 

26 031 76 
6 174 61 

19 057 70 
21.143 82 

1 778 69 
286 882 07 

3.000 

6.821 46 

6 160 06 

373 990 17 
39 890 82 

413 880 99 

TOTAL, 

1 061 26 

290 228 92 

38.245 37 
> 

101 045 

2.205 
» , -, 

1.633 16 
150.487 92 

684.906 61 

27 111 76 
6 161 11 

21 959 64 
43 '¿49 90 

1 778 69 
302 408 78 

8.000 

16 637 94 

6 275 06 
63.884 05 

491 466 93 
93.489 68 

584 906 61 

Madrid 28 de Febrero de 1902.=—El Depositario, Franoisoo Augusti . 
372,—102. 

ayuntamientos 
B r e a 

Se halla yaoante la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 800 pesetas, 
Pagadas por trimestres venoldos, por d e 
función de D . Antonio García Gallsteo 
Q.ue la desempeñaba. 

Los aspirantes a dicha plaza presen* 
taran sus solioitudes debidamente rein
tegradas, y acompañadas de los docu
mentos que les acrediten su personalidad, 
4 *«ta Alcaldía, en el término de treinta 
'•las, 4 contar desde el dia en que se in
e r t e este anunoio en el BOLBTIM OFICIAL 

la provínola. 
Brea 2 de Marzo de 1902. =»EI Aloalde. 

S-ro Díaz. 
872.—106. 

C o l m e n a r V i e j o 
Por dimisión voluntaria del que la des

empeñaba, ee bada vaoante la plaza d e 

Secretario de este Ayuntamiento, dotada 
oon ei sueldo anual de 2.000 pesetas . 

Los que deseen solicitarla presenta
rán sus instancias documentadas á este 
Ayuntamiento en el plazo de qu'nco d ías , 
contados desde el en que aparezca inser
to este anunoio en el BOLBTIH OFICIAL de 
la provinoia, pues pasado diobo plazo se 
proveerá. 

Colmenar Viejo 1.° de Marzo de 1902. 
=>EI Aloalde, Félix Sanr. 

371.—78. 
Celmenarejo 

El padrón de cédulas personales pa ra 
el presente año se baila terminado y e x 
puesto al públioo en la Secre tar ia muni-
oipal, por término de quinoe días , para 
oir reclamaciones, pasado el oual no se 
rán atendidas. . 

Colmenarejo 26 de Febrero de 1902.=» 
El Alcalde, Mariano Eloisa. 

371.—76. 
F n e n c l d u e ñ a de T « | o 

Hallándose vacante la plaza de Médico 

titular de Beneficencia de esta vil la, por 
rennneia del que la v e n ! . desempeñando, 
el Ayuntamiento de esta villa ha acorda
do proceder á su provisión, para lo oual 
se admitirán solicitudes duran te el plazo 
de treinta días, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. El referido oargo 
se h«Ha dotado oon el sueldo anual de 
999 Desetas, que le serán satlsf-ehas de 
los fondos municipales, por tr imestres 
venoidos, y tendrá obligación el a g r a -
oiado de prestar asistencia f icultativa á 
75 familias pobres. 

Fuenriduefla de T«jo 3 de Marzo de 
1902.=E1 Aloalde, Víctor Sánchez Al-
gavu. 

372—105. 

Ha m í n g a m e l i a 
Por defonoión del que lo desempeñaba 

se hulla vacante el cargo de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotado con el suel
do de 750 pesetas anuales y 250 pesetas 
por recaudación de la r iqueza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á esta Aloaldia en el término de quinoe 
días, acompañadas de los dooumentos 
que orean necesarios de apt i tud , conta
dos desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola. 

N .valagaraella 23 de Febrero de 1902. 
= E l Aloalde, Ciríaco Povedano. 

371 - 7 7 . 

Dirección general de la Deuda pública 
Sección 2 . •—Negociado S .• 

Esta Direooión general ha acordado 
declarar nulos y sin ningún valor ni 
efeoto los oupones n ú m . 40 do los títulos 
de Deuda perpetua al 4 p~r 100 Interior, 
serle 4 , números 90.648, 115.856 y 
115 857, emisión de l .° de Ootubre de 
1892, que se le han ex t rav iado á D. Ra
fael del Llano y Margol les . 

Madrid 1 . a de Marzo de 1902.=-V.° B.° 
= P . el Dlreotor general , F i rmado. = Gol-
ooenotia .=Rubrioado. = El Subdireotor 
segundo, Firmado. =»Juüán Reiguera.=« 
Rubrioado. 

75 .—P. 

Admfnistracián de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Minas 
Eu 18 de Noviembre próximo pasado 

la Direooión general de Contribuciones 
oomunioó al S r . Delegado de Haoienda 
de esta provinoia lo siguiente: 

c Vista la oonsulta elevada por el Dl 
reotor de la Compañía de los ferroca
rriles del Norte, oon feoha 12 de los co 
rrientes, aoeroa de dudas que han s u r 
gido en la oiroulaolón de algunos mine
rales por las vías de la referida Com
pañ ía ; 

Resultando que eu el puerto de San 
J u a n de Nieva (Aviles), se reoiben por 
oabotaje y prooedentes de cotos mineros 
españoles par t idas de minerales dest i 
nados á ser reexpedidos al interior por 
ferrocarril; 

Resultando que al citado puerto l legan 
los minerales acompañados de u n a gu l a 
en que se expresa oomo único punto de 
destino el mencionado puerto, siendo por 
consiguiente valedero sólo p a r a el t r ans 
porte marí t imo, no entregándose pa ra 
la facturación y reexpedioión otra guía 
tanto más neoesaria cuanto que cada 

par t ida embaroada, mayor de 40 tonela
das, se fracciona para continuar su trans* 
porte al interior, oon arreglo á las oon
diciones de sus tarifas especiales por las 
cuales no pueden admitirse remesas 
compuestas de más de tres vagones (30 ó 
40 toneladas); 

Considerando que la regla pr imera del 
arlíoulo 45 del Reglamento provisional 
pa ra la Administraoión y cobranza de 
los impuestos mineros de 28 de Marzo de 
1900 previene terminantemente que los 
minerales no pueden circular en ningún 
caso sin ir acompañados de una guia ex
pedida por la persona que el dueño ó e x 
portador de la misma baya dado á cono
cer á la Haoienda oomo autorizada p a r a 
la expedición del documento-, 

Considerando que al trausporte por fe
rrocarriles no es aplioable la prevenoión 
2 * de la regla 10.* del mismo articulo, 
que sienifloa en oiertos oasos la expedi
ción de guías reduciendo su número: 

. Considerando que aun ouando en la 
oonoulta referida no se dioe que en el 
puerto de San J u a n de Nieva (Aviles), 
haya consignatario ó persona a!guna que 
reciba los minerales, es indudable que 
debe haber a lguna entidad en a rgada de 
recibirlos y transportarlos, pues tal ope-
raoión no puede hacerse por sí sola y por 
tanto aquélla es la l lamada y obligada 
por la regla 1 . a del ar t . 45 del Reglamen
to oitado á expedir tas guías pa ra el trans
porte de los minerales, esta Direooión ge
neral se ha servido resolver la consulta 
del Director de la Compañía de los ferro
carri les del Norte en el sentido de que , 
si existe en el referido puerto de San J u a n 
de Nieva (Aviles) consignatario ó ent i
dad enoargada de t ransportar los mine
rales que allí se reoiben, es la que debe 
expedir las guias de oada expedloión, y 
en caso contrario, que no se t ranspor ten 
los minerales que no lleven su guia co-
respondiente, expedida por la persona 
que el dueño ó exportador de la mina de 
que aquél prooede haya dado á conocer 
á la Haoienda oomo autorizado para e x 
pedir dicho documento, según determina 
la regla 1.* del ar t . 45 del Reglamento 
referido.» 

Lo que se oomunioa á los interesados 
pa ra su conocimiento y fines consi
guientes . 

Madrid 28 de Febrero de 1902. =»El Ad
ministrador de contribuciones. J o s é R . 
Sedaño. 

372.—116. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4 . a —La Seooión 4 . a de la Sala 

de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 22 de Enero, diotado en 
causa prooedente del Juzgado instructor 
del distrito del Congreso, contra Franois-
e a Torres Pablos, sobre lesiones por im
prudencia, se ha servido señalar el d ia 
22 de Marzo y hora de las dooe y media 
de su tarde para dar comienzo 4 las sesio
nes del Juicio oral sin el Tr ibuna l de l 
Ju rado , y al propio tiempo ha dispuesto 
•e oite á los testigos D. Antonio Lupes 
Robert, Antonia Asento Rlvas, Carolina 
Tortojada y D. Tomás López Landebrea , 
que se ignora B U aotual paradero, oomo le 

i verifico por medio de la presente» al o s -
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jeto de que en dioho día y hora compa * 
rezoan ante el expresado Tr ibana l , q a e 
se hallaestableoido en el piso bajo del Pa 
lacio de Just icia (Salesas), haoiéndoles 
aaber la obligación que tienen de concu
rr i r á este pr imer l lamamiento, bajo la 
mu' ta de cinco a 50 pesetas. 

Madrid 25 de Febrero de 1902 = El 
Oñoial de Sala, Luis González de la Quin
tana. 

372 . -110 . 

Sección 4.* — La Sección 4 a de la Sala 
de lo oriminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 23 de Diciembre, diotado 
en causa prooedente del Juzgado instruc
tor del distrito de Palaoio, contra María* 
no García Martínez y otros, sobre robo y 
lesiones, se ba servido señalar los d í i s 10 
y 11 del próximo mes de Marzo y hora 
de las doce y media de su tarde para dar 
oomienzo á las sesiones del Juicio oral 
ante el Tr ibunal del J u r a d o , y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite á los testigos 
Rosa Marinero, José García, Manuel Her
nández y Manuel Hormaeohea, que se 
ignora su actual paradero, como lo v e r i 
fico por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezoan 
ante el expresado Tr ibunal , que se halla 
establecido en el piso bajo del Palaoio de 
Justicia (Salesas), haoiéndoles saber la 
obligación que tienen de concurrir á este 
pr imer llamamiento bajo la multa de cin
co á 50 pesetas. 

Madrid 2G de Febrero de 1902. = EI Ofi-
oial de Sala, Luis González de la Quin
tana . 

372 —111. 

La Seooión 4 .* de la Audiencia pro
vincial de esta corte, en proveído fe-
oha 23 de Dioiembre próximo pasado, dio
tado en cansa procedente del J u z g a d o 
instructor del distrito de Palacio oontra 
Luoas José Pascual Cerro, sobre estafa, 
se ha servido señalar los días 13, 14 y 15 
del mes de Marzo y hora de la una de su 
tarde para dur comienzo á las sesiones 
del Juioio oral, y al propio tiempo ha dis-
puest i se cita á los testigos Elvira del 
Fueyo Quintana, Josefa Ramos Balleste
ros, Emilia Vera Alvarez, Manuela Ve-
lasco Gándara , Josefa Pérez González, 
D. Atanasio Porras , J u a n a Cano Pérez , 
Rosa Martin Agüera y Maria Buxulo So • 
rolla, que se ignora su actual paradero, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
al objeto de que en dicho día y hora com
parezcan ante el expresado Tr ibunal , que 
se h:«Ua establecido en el piso bajo del 
Palacio de Just icia (Salesas), haciéndoles 
saber la obligación que tienen de concu
rrir á este primer l lamamiento, bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas 

Madrid 28 de Feorero de 1902.=El Ofi
cial de Sala, Luis González de la Quin
tana . 

372.—112. 

Juzgados de p r i m e r a instancia 

BUEN AVISTA 
D . Manuel del Valle y LUno, J u e z dé 

primera instancia ó Instrucción del d is 
trito de Baenaviota de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
la rematada Üionisia Emilia Caramés 
Fontanilla, natural de esta capital, hija 
de D. Migue! y de dolía Teresa , de sesen
ta y seis años deedad, v iud t , pensionista, 
que vivió en las callea de Pizarro, número 

seis, prinoipal , y de Tudescos, 51, piso se
gundo, y ouyo domicilio y actual parado-
rose ignoran, para que en término de diez 
días, contados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audiencia, s i ta en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castalios, oon el 
objeto de notificarla la sentenoU firme 
dictada en la oansa que se la instrnyó 
por estafa y pueda ingresar en la Cárcel 
de su sexo á ext inguir la pena que se la 
imputa; aperc ib ida q u e , de no veri f icar
lo, será dec la rada rebelde y la p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y e r o a r g o á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busoí di la expresad a prooesadá, cuyas 
sefiaspersonales son: de es ta tura baja, 
pelo oanoso, ojos oardos, nar iz r egu l a r , 
color del rostro bueno, vistiendo t ra je 
propio de su oíase, sin n inguna sefli par
ticular visible, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición oon las segu
ridades convenien tes . 

Madrid 23 d<s Febrero de 1902. = Ma-
nuel del V i l l e . = E l Escribano, Antero 
Martín Insaust i . 

370.—4^5. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primara instancia ó instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, diota 
da en 27 de Febrero en el snmario que se 
instruye por estafa en el «Restaurant», se 
cita á José Suárez y Marcelino Palomino 
para que comparezcan en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , oa-
lie del General Castalios, dentro del tér
mino de cinco d ías , contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de reoibirles declaración; bajo aperc i 
bimiento de ser deolarados Inoursos en 
la multa do 5 á 25 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones áfin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia . 

Madrid 27 de Febrero de 1902.= 
V.° B.°=Manuel del Val le . = E 1 Esor i -
bano, Antonio Aguilar . 

8 7 1 . - 4 7 . 

En vir tud de providencia del sefior 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito de Buenavista de esta oorte, 
diotada en el día de ayer en el sumario 
que se instruye por robo de aves contra 
Antonio Mesa Fernández , que se halla 
preso, se cita á J u a n Pérez Molina, de 
oficio eudosador, soltero, de dieoiocho 
afios, que habitó en la calle de Toledo, 
número 79, bohardil la , y á Fel ipe García 
y García, de oficio sillero, de veintiooho 
afios, que vivió en la calle de la Paloma, 
número 14, bajo, y cuyos actuales domi
cilios se ignoran, p a r a que comparezoan 
en su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados , calle del General Casta
lios, dentro del término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de que amplíen las 
declaraciones que r e s p e t i v a m e n t e tie
nen prestadas en el iudioado sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarados 
inoursos en la multa de 25 pesetas con 
que se les conmina, sin peí juioio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garles á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Febrero de 1 9 0 2 . = 

V.° B.°=Monuel del Va l l e .=El Esor iba-
no, Antero Martin Insaust i . 

872.—113. 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del Sr . J u e z 

de primera instancia é instrucoión de ' 
distrito del Hospital de esta oorte,diotada 
en el día de hoy en el sumario qu>; se ins
t ruye por muerte de Naroisa Alonso Gar
cía, na tura l de Toval (Cuenca), de seten
ta y ocho aflos, soltera, se oita á los p a 
rientes de la finada, que vivía en esta 
oorte, plaza de la Cebada, número 2 , 
teroero, para que comparezcan en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de les J u z g a 
dos, oalie del General Castalios, dentrodel 
término de cinco días , contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en loi periódicos oficiales, con ob
jeto de que presten declaración en dicha 
oousa; bajo apercibimiento de ser deola
rados inoursos en la multa de 25 pesetas 
con que se les oontnina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dioha compare
cencia. 

Madrid 25 de Enero de 1902. = V . ° B . ° 
=Mol ina .=E l Esoribano, Pedro Martínez 
Grande. 

372 —81 . 
LATINA 

En los autos declarat ivos de mayor 
cuantía segui loa en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
á instancia de dofla Salvadora Verdejo y 
G .reía contra las personas q u e se orean 
con derecho á la sucesión del Exoelenti 
simo Sr. U. Ramiro de Saavedra y Cr.eto, 
Marqués de Villalobar, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par te 
dispositiva dioen asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
14 de Febrero de 1902. El Sr D. Luis 
Rubio y Contreras, J u e z de pr imera ins
tancia del distrito de la Lat ina, habien 
do visto los presentes autos de juioio de
clarativo de mayor cuant ía promovidos 
por dofla Salvadora Verdejo y García, 
Boltera, mayor de edad, vecina de Aloa-
lá de Henares, dedioada á las labores de 
su sexo, defendida por el Letrado d<>n 
Luis Martorell y representada por el 
Proourador 1). Manuel Tova r , c o n t r a í a s 
personas que se orean oon derecho á la 
suoesión del Exorno. Sr. D . Ramiro de 
Saavedra y Cueto, primer Marqués de 
Villalobar, sobre pago de 8.500 pesetas, 
intereses y c o s t a s . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á las personas que sean suoesoras de los 
bienes^y derechos de D. Ramiro de S a a 
vedra y Cueto, pr imer M irquós de Vi
llalobar, falleoi*.o en 1.° de Agosto de 
1895, á pagar á dona Salvadora Verdejo 
y G a r d a la cant idad de 8.250 pesetas en 
cebada ó t r iso á los precios corr ientes 
en 31 de Julio de 1895, de la reoolecclón 
de aquel uflo; ó en su defecto en metáli
co, oon los intereses legales, desde la in
dicada feoha, y to l a s Jas costas que e x 
presamente les Impongo. 

Así por esta mi sentencia, que median
te la rebeldía de los demanda los 3e pu
blicará insertando su encabezamiento y 
par te dispositiva en el Diario Oficial de 
Aviaoe y en el BOLBTIN OKICUL de la 
provinoU, además de notificarla en los 
Estrados, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Luis Rubio. 

Cuya sentencia fué publicada el mis
mo día, y la par te de ella inserta oon-

y p a b l i o » r 

II. 

ouerda oon su original á que me r< 
Y para que oonsto y 

BOLEI IN op io iAt de e s u provino 
do el presente en Madrid á 27 de p K 
ro de 1902 = V . ° B . °^EI Juez de 
ra instancia, Rubio. El escribano, p 
del Sr Cobo, Alberto de Mercado.' 

372 . -79 . 

S U B A S T A 
de fincas rúst icas y urbanas en M P r 

B u e e s , Camarma de Esteruel¡* 
Alcalá de Henares . i a s T 
Se venden en pública y p x t r a i l a j 0 { 

subasta, que tendrá lugar e ' día 9 <?ft ¿ 
zo de 1902, á las once d* au rannina T 
la ciudad de Alcalá de Henares y Noia í 
de D. Mariano Bergua y Pé r« z , oall 0<L 
Cervantes, núm. 2, m i a s las fincas nisti 
cns y urbanas pertenecientes á D. E n r j " 
que y á D. Eusebio de Lnoas Alonso Q.u" 
oo, sltus en los términos de Meco, ' t ¿ 
agregado Busres, Camarma de Esterad*, 
y Aloalá de Henares , excepto la hnertí 
denominada del Consu'do y U s Alame. 
das , del mismo término de Meoo, bajó 
las condiciones v lipo de s u b i s u qjje 

estarán de manifiesto en dioha Notarla. 

P. 

Colegio de Corredores de Domerclo 
d e J W a d r l d 

D. Antonio Ard^ríus ha renunciado 
su cargo de Corredor de Comeroio da ei. 
te Colegio. 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico por si a lguna reclamación háblese 
contra su lianza se ef.'otúe dentro del pía. 
zo de seis meses, sesrún previene el a r 
líenlo 67 de! Reglamento interino de Bol
sas de Comercio y los artículos 98 y 195 
del Código de Comercio. 

Madrid 3 de Marzo de 1902. =B1 .Se
cretario, Braulio Lnr rab ide .=V.° B.1» 
El Síndico Presidente, Adolfo Agail 

7 6 . - P . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el ressruardo 
del depósito transmisible núm. 491.291, 
expedido por este Establecimiento en 31 
de Mayo de 1901 á favor de D. AgU3tlO 
Moyano y Esteban, se anuncia al público 
por tercera y última vez para que el que 
se orea con derecho á r e d a m a r lo verifi
que dentro del plazo de dos mes-ís, á con
tar desde el día 9 de Febrero próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales Oe-
ce, a d* Madrid y BOLETÍN OFICIAL de-e»»* 
provincia, según de ' e rminae l art 9.°¿ e l 

Reglamente v i g m t e de este Banco; ad
virtiendo que, t ranscurr ido dicho pl* 1 0 

sin reclamación de tercero, se expedir*^ 
correspondiente duplicado da dicho res
guardo , anulando el primitivo y qnedaB' 
do el Banco exento de toda respoo»*' 
b l l idad . 

Madrid 4 de Marzo de 1902.—EI Vicese
cretario, Franoisoo Belda. 

90. 

Monte de Piedad y C^a de 
de Jvladrid 

En esta semana han ingresado en '* 
Caja de Ahorros 335.587 pesetas porfl 
imposiciones, de las ouales son nue*»' 
26B. y se han satisfooho por capí'*' * 
intereses 185 038 pesetas, á s o l i o H Q d d e 

513 imponentes, 215 de ellos por 8 * , d 0 ' 
Madrid 2 de Marzo de 1 9 0 2 . = E 1 D 

rector, José Alvarez Marino. 
3721-100; 

EaoaeU tipolitojçrâtioa jei l i^P» 0 1 0 * 
• »» rolofouo i -» 


